
 FECHA: 31 DE ENERO DE 2024 PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2023-00011-00 VERBAL LIBARDO MONROY MARTÍNEZ GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ DECLARA NULIDAD – INADMITE DEMANDA 30/01/2024

2 17042-4089-001-2023-00200-00 EJECUTIVO

CONDOMINIO CAMPESTRE 

VALLE DEL

RISARALDA PROPIEDAD 

HORIZONTAL

N.N.
RECHAZA DEMANDA POR INDEBIDA 

SUBSANACIÓN
30/01/2024

3 17042-4089-001-2023-00207-00

RESTITUCIÓN 

INMUEBLE 

ARRENDADO

WILLIÁM RESTREPO MUÑOZ CESAR AUGUSTO RIVERA SALDARRIAGA INADMITE DEMANDA 30/01/2024

                                                                                                                                                                                   SECRETARIA

ESTADO CIVIL N° 011

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 31 DE ENERO DE 

2024 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.


